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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Veintiocho (28) de octubre de 2022 
 
CLASE DE PROCESO RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE INMOBILIARIA DE COSTA LTDA    
DEMANDADO WILSON CARVAJAL BOTERO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2009-00345-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 06/11/2009, admitiéndose en fecha 30/11/2009. siendo la 
última actuación en el presente proceso.  Lo anterior significa, que el proceso se ha 
mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un lapso de tiempo 
considerablemente amplio; situación que es asomo de la configuración de la figura 
de desistimiento tácito. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
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presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
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caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que 
se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general 
del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez. 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c184b7c9269f38c3389214c8649be359e0e76d7abea0aec7062a420d07dc92da

Documento generado en 28/10/2022 08:20:16 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veintiocho (28) de octubre de 2022. 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO JOSE AVERSAIDE MENDOZA PADILLA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2010-00204-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia dentro del cual, se visualiza la 
posibilidad de decretar finalización del proceso por desistimiento tácito.  
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, 
en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente 
a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 22/09/2010, admitiéndose en fecha 22/09/2010. siendo la 
última actuación en el presente proceso, providencia en la cual niega petición 
solicitada por la parte demandante, adiada 20/01/2014.  Lo anterior significa, que 
el proceso se ha mantenido inactivo desde la referenciada fecha, es decir, por un 
lapso de tiempo considerablemente amplio; situación que es asomo de la 
configuración de la figura de desistimiento tácito. 
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Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
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de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, desde la última 
actuación, el proceso ha permanecido al día de hoy completamente inactivo. 
 
De tal forma, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha de la última actuación que 
se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos para decretar el 
desistimiento tácito conforme a lo establecido en el artículo 317 del código general 
del proceso, al no haber cumplido con la carga procesal impuesta. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. No condenar en costas a la parte demandante.  
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abf6dd638c87ddffb4fb46510f7bf5cabe79c9de9d45c384e530be096f241b23

Documento generado en 28/10/2022 08:21:33 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE JAIRO ZEA VILLEGAS 
DEMANDADO JAREN BLANQUICET Y JAIRO IBAÑEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2017-00019-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual el apoderado 
demandante presentó solicitud de impulso procesal. 
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se observa que, mediante auto de fecha diez (10) de octubre de dos 
mil diecinueve (2019), en su literal SEGUNDO se ordenó requerir a la parte 
demandante a fin de que cumpliese con la carga procesal consistente en notificar 
al demandado JAIRO IBAÑEZ TORRES del auto que, entre otras cosas, libró 
mandamiento de pago. 
 
Desde la emisión de la segunda providencia, el único memorial que se ha arribado 
al expediente es la renuncia al endoso conferido a MARIA GUZMAN. 
 
Dicho lo anterior, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la 
posible configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 
317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
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del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 
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Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
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de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, ninguna de las partes 
ha dado cumplimiento a la carga impuesta, tanto por el legislador, como por el 
operador judicial.  
 
Puestas las cosas de la anterior manera, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha 
de la última actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos 
para decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el numeral 
primero del artículo 317 del código general del proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al endoso conferido a abogada MARIA ANGELICA 
GUZMAN. 
 
SEGUNDO: Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
TERCERO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
CUARTO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
QUINTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
SEXTO. Condenar en costas a la parte demandante. Practíquese la liquidación de 
costas por secretaría. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO BERTILDA OLEA VEGA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00010-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia dentro del cual las partes 
solicitaron la suspensión del proceso.  

Examinada la solicitud, se tiene que no se indica el término de suspensión 
que se pretende, controvirtiendo con ello el numeral 2 del artículo 161 del 
C.G.P., veamos: 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 
tiempo determinado. La presentación verbal o escrita 
de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, 
salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

ÚNICO. Negar la solicitud de suspensión presentada por las partes, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO   
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL LUZ I.P.S. S.A.S. 
DEMANDADO YADIRA LUZMILA PEREZ MARTINEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00283-00 

 
Oficiosamente pasa a Despacho el proceso de la referencia a fin de verificar la 
viabilidad de aplicar la figura de desistimiento tácito. 
 
Examinado el expediente que contiene el cauce procesal de la demanda indicada 
en la referencia, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la posible 
configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 317 del 
Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 
haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el 
juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 
así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que se trata de una demanda ejecutiva singular que fuese 
radicada en fecha 12/07/2018, librándose mandamiento de pago en fecha 
04/09/2018, y cuya última providencia se emitió en fecha 22/11/2019. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
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Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  
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Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, ninguna de las partes 
ha dado cumplimiento a la carga impuesta, tanto por el legislador, como por el 
operador judicial.  
 
Puestas las cosas de la anterior manera, tenemos que, teniendo en cuenta la fecha 
de la última actuación que se registra, nos indica, que se cumplen los presupuestos 
para decretar el desistimiento tácito conforme a lo establecido en el numeral 
primero del artículo 317 del código general del proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA  
DEMANDADO AMADOR DE JESUS IDARRAGA SUAREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00425-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, el abogado 
REMBERTO HERNANDEZ NIÑO manifiesta renunciar al poder conferido 
por la parte demandante. 
 
Visto lo anterior, y, atendiendo a lo contenido en el artículo 76 del C.G.P., 
se aceptará la renuncia presentada por el togado. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado 
REMBERTO HERNANDEZ NIÑO con T.P. 56.448, en calidad de apoderado 
demandante. 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante a fin de que designe nuevo 
apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MULTISUMINISTROS S.A.S. 
DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00313-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual, la parte demandante 
allegó memorial, por tercera vez, en el que aduce haber surtido la notificación en 
debida forma a la parte demandada del auto que, entre otras cosas, libró 
mandamiento de pago. 
 
En compañía de dicho memorial se aportó constancia de recibido expedida por la 
empresa SERVIENTREGA con las siguientes especificaciones relevantes para el 
proceso: 
 

- DICE CONTENER: DOCUMENTOS 
- OBS. PARA ENTREGA: RAD 2017-00470. 

 
Dicha constancia de recibido contiene lo que parece ser un sello de recibido por 
parte de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA en cuyo espacio de fecha 
se escribió lo que parecen ser números y en el espacio de recibido de dicho sello 
una rúbrica ilegible y lo que parece ser otro número. En suma, lo anteriormente 
descrito es lo que contiene el memorial denominado como notificación a la parte 
demandada, presumiéndose el intento de realizar la notificación antes mencionada 
en forma física. 
 
Visto lo anterior, es necesario traer a colación lo contenido en los artículos 291 del 
C.G.P, que, para el caso en estudio, nos remite al artículo 612 de la misma norma, 
veamos: 
 

“Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 

Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del 
mandamiento de pago a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y 
a particulares que deban estar inscritos en el registro 
mercantil.  

El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de 
pago contra las entidades públicas y las personas 
privadas que ejerzan funciones propias del Estado se 
deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, o directamente a las personas 
naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
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De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de 
la demanda a los particulares inscritos en el registro mercantil 
en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir 
notificaciones judiciales. 

El mensaje deberá identificar la notificación que se 
realiza y contener copia de la providencia a notificar y 
de la demanda. 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este 
hecho en el expediente. 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos 
quedarán en la secretaría a disposición del notificado y el 
traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 
comenzarán a correr al vencimiento del término común de 
veinticinco (25) días después de surtida la última notificación. 
Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del 
auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar 
en el expediente a su disposición de conformidad con lo 
establecido en este inciso. 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en 
donde sea demandada una entidad pública, deberá 
notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos 
previstos en este artículo. En este evento se aplicará también 
lo dispuesto en el inciso anterior. 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión 
de los documentos a que se refiere este artículo para la parte 
demandada.” 

Enrostrado el precedente normativo, examinado el memorial aportado, es claro que 
no cumple con los requisitos indicados en precedencia, solamente se aporta una 
constancia de haber remitido correspondencia al lugar de notificaciones de la 
entidad demandada pero no se aporta el cotejo que permita llegar a la conclusión 
que la notificación se surtió en debida forma por lo que, de acuerdo al acervo 
probatorio existente, no se puede reconocer como notificada a la parte demandada 
del auto que, entre otras cosas, libró mandamiento de pago. 

En este punto, es menester traer a colación las providencias de fecha treinta (30) 
de marzo de dos mil veintidós (2022) y seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
en el sentido que, en la primera, en su literal CUARTO se requirió a la parte 
demandante para que en un término no mayor a treinta (30) días notificase, en 
debida forma, a la parte demandada del auto que, entre otras cosas, libró 
mandamiento de pago. Acto seguido, en la segunda providencia referenciada, se 
negó la solicitud de expedición de sentencia por no configurarse los presupuestos 
procesales al no haber notificado a la parte demandada, en debida forma, del 
mandamiento de pago. En la misma providencia se advirtió que el término otorgado 
en auto que antecede no se había visto interrumpido por el intento, infructuoso 
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por demás, de notificar a la parte demandada. Sea pertinente resaltar que, contra 
ambas providencias no se interpuso recurso alguno. 

Dicho lo anterior, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la 
posible configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 
317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
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d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que la providencia que requirió a la parte demandante para 
que cumpliese con la carga procesal consistente en notificar en debida forma a la 
parte demandada del mandamiento de pago se emitió el treinta (30) de marzo de 
dos mil veintidós (2022) y fue publicada en estados el treinta y uno (31) de marzo 
de dos mil veintidós (2022). Sumando el término de ejecutoria de dicha providencia 
se tiene que, la parte demandante tuvo plazo hasta el veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintidós (2022) para, al menos, haber surtido en debida forma la 
notificación personal al demandado. Situación que, como se puede evidenciar en el 
expediente no se surtió a cabalidad. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 
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negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, ninguna de las partes 
ha dado cumplimiento a la carga impuesta, tanto por el legislador, como por el 
operador judicial.  
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Puestas las cosas de la anterior manera, tenemos que, teniendo en cuenta el 
incumplimiento de la carga procesal impuesta al demandante, nos indica, que se 
cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento tácito conforme a lo 
establecido en el numeral primero del artículo 317 del código general del proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MULTISUMINISTROS S.A.S. 
DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA  
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00316-00 

 
Pasa a despacho el proceso de la referencia dentro del cual, la parte demandante 
allegó memorial, por tercera vez, en el que aduce haber surtido la notificación en 
debida forma a la parte demandada del auto que, entre otras cosas, libró 
mandamiento de pago. 
 
En compañía de dicho memorial se aportó constancia de recibido expedida por la 
empresa SERVIENTREGA con las siguientes especificaciones relevantes para el 
proceso: 
 

- DICE CONTENER: DOCUMENTOS 
- OBS. PARA ENTREGA: RAD 2017-00470. 

 
Dicha constancia de recibido contiene lo que parece ser un sello de recibido por 
parte de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA en cuyo espacio de fecha 
se escribió lo que parecen ser números y en el espacio de recibido de dicho sello 
una rúbrica ilegible y lo que parece ser otro número. En suma, lo anteriormente 
descrito es lo que contiene el memorial denominado como notificación a la parte 
demandada, presumiéndose el intento de realizar la notificación antes mencionada 
en forma física. 
 
Visto lo anterior, es necesario traer a colación lo contenido en los artículos 291 del 
C.G.P, que, para el caso en estudio, nos remite al artículo 612 de la misma norma, 
veamos: 
 

“Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 

Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del 
mandamiento de pago a entidades públicas, al Ministerio 
Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y 
a particulares que deban estar inscritos en el registro 
mercantil.  

El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de 
pago contra las entidades públicas y las personas 
privadas que ejerzan funciones propias del Estado se 
deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, o directamente a las personas 
naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de 
la demanda a los particulares inscritos en el registro mercantil 
en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir 
notificaciones judiciales. 

El mensaje deberá identificar la notificación que se 
realiza y contener copia de la providencia a notificar y 
de la demanda. 

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este 
hecho en el expediente. 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos 
quedarán en la secretaría a disposición del notificado y el 
traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 
comenzarán a correr al vencimiento del término común de 
veinticinco (25) días después de surtida la última notificación. 
Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del 
auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar 
en el expediente a su disposición de conformidad con lo 
establecido en este inciso. 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en 
donde sea demandada una entidad pública, deberá 
notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos 
previstos en este artículo. En este evento se aplicará también 
lo dispuesto en el inciso anterior. 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado se hará en los términos establecidos y con la remisión 
de los documentos a que se refiere este artículo para la parte 
demandada.” 

Enrostrado el precedente normativo, examinado el memorial aportado, es claro que 
no cumple con los requisitos indicados en precedencia, solamente se aporta una 
constancia de haber remitido correspondencia al lugar de notificaciones de la 
entidad demandada pero no se aporta el cotejo que permita llegar a la conclusión 
que la notificación se surtió en debida forma por lo que, de acuerdo al acervo 
probatorio existente, no se puede reconocer como notificada a la parte demandada 
del auto que, entre otras cosas, libró mandamiento de pago. 

En este punto, es menester traer a colación las providencias de fecha treinta (30) 
de marzo de dos mil veintidós (2022) y seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
en el sentido que, en la primera, en su literal CUARTO se requirió a la parte 
demandante para que en un término no mayor a treinta (30) días notificase, en 
debida forma, a la parte demandada del auto que, entre otras cosas, libró 
mandamiento de pago. Acto seguido, en la segunda providencia referenciada, se 
negó la solicitud de expedición de sentencia por no configurarse los presupuestos 
procesales al no haber notificado a la parte demandada, en debida forma, del 
mandamiento de pago. En la misma providencia se advirtió que el término otorgado 
en auto que antecede no se había visto interrumpido por el intento, infructuoso 
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por demás, de notificar a la parte demandada. Sea pertinente resaltar que, contra 
ambas providencias no se interpuso recurso alguno. 

Dicho lo anterior, se logra advertir la necesidad de analizar detalladamente la 
posible configuración de un desistimiento tácito que trae como sanción el artículo 
317 del Código General del Proceso, veamos:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 
el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la 
parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el 
trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 
parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 
en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 
notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 
de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se 
contará el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por 
acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
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d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso 
o la actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de 
las medidas cautelares practicadas; 
 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará 
por estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el 
efecto devolutivo; 
 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 
desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o 
desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por 
el superior, pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la 
interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al 
proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las 
mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se 
extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación 
de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 
decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los 
documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, 
para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo 
proceso; 
 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, 
cuando carezcan de apoderado judicial.” 

 
 
En este caso tenemos que la providencia que requirió a la parte demandante para 
que cumpliese con la carga procesal consistente en notificar en debida forma a la 
parte demandada del mandamiento de pago se emitió el treinta (30) de marzo de 
dos mil veintidós (2022) y fue publicada en estados el treinta y uno (31) de marzo 
de dos mil veintidós (2022). Sumando el término de ejecutoria de dicha providencia 
se tiene que, la parte demandante tuvo plazo hasta el veinticinco (25) de mayo de 
dos mil veintidós (2022) para, al menos, haber surtido en debida forma la 
notificación personal al demandado. Situación que, como se puede evidenciar en el 
expediente no se surtió a cabalidad. 
 
Para la comprobación de la circunstancia que configura el desistimiento tácito, 
entraremos en primer lugar a determinar el alcance de dicha figura, para ello de 
presente se colocará como criterio orientador lo dicho por la corte al analizar el 
tema en trato, así: 
 

Sentencia C-173/19: DESISTIMIENTO TÁCITO-Extinción 
del derecho perseguido 
 
(…) 
 
El desistimiento tácito, en criterio de la Sala, cumple dos tipos 
de funciones (supra num 5.1): de un lado, sancionar la 



 
 

Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

negligencia, omisión o descuido de la parte demandante y 
contribuir a conseguir una tutela judicial efectiva. De otro lado, 
garantizar el derecho de acceder a una administración de 
justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; el derecho al debido 
proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y 
cumplida justicia; la certeza jurídica; la descongestión y 
racionalización del trabajo judicial y la solución oportuna de 
los conflictos. Con relación a las primeras, como lo recuerda el 
Ministerio Público, la finalidad de la disposición demandada 
es obtener el cumplimiento del deber constitucional de 
“Colaborar para el buen funcionamiento de la administración 
de justicia” (artículo 95.7 C.P.). Con relación a las segundas, 
tales finalidades, para la Sala, son legítimas y, además, 
imperiosas a la luz de la Constitución, primero, porque no 
están prohibidas explícita o implícitamente por la Carta y, 
segundo, porque lo que persiguen es la garantía del derecho a 
la tutela judicial efectiva de los usuarios de la justicia, la cual 
encuentra respaldo en los principios antes referidos. 
 
(…) 
 
“1. Por otro lado, si se asume que la finalidad que persigue la 
disposición acusada, desde una perspectiva general, es la 
garantía de la tutela judicial efectiva, se considera que esta 
contribuye, igualmente a la materialización de tal finalidad. A 
judicio de la Sala, facultar al juez de conocimiento para 
decretar la terminación anormal del proceso y, además, para 
declarar la extinción del derecho pretendido, contribuye de 
forma relevante a la descongestión y a la racionalización del 
trabajo judicial, principalmente, por dos razones: de un lado, 
debido a que la terminación de un proceso judicial le permite 
al juez iniciar el estudio del negocio que sigue en turno y, el 
otro, porque la medida indirectamente contribuye a disminuir 
la litigiosidad y la carga laboral de los funcionarios judiciales, 
en el entendido que la extinción del derecho pretendido, que se 
da por haber decretado por segunda vez el desistimiento 
tácito, impide que la misma parte vuelva iniciar el proceso en 
una tercera ocasión. En ambos casos se logra un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y físicos del 
aparato judicial del Estado, pues una menor carga de trabajo 
incrementa el tiempo que el funcionario judicial puede dedicar 
a otras causas, lo cual, para la Sala, impacta la calidad de la 
decisión judicial y, por ende, la tutela judicial efectiva a favor 
de los usuarios de la administración de justicia. Esto, claro 
está, sin pasar por alto el impacto que tiene la complejidad del 
caso en el tiempo que utilizan los funcionarios judiciales para 
la sustanciación de las distintas causas.”  

 
Comprendiendo el alcance y finalidad del desistimiento tácito y retomando la 
revisión de los elementos que conllevan a su declaración tenemos que todo ello 
aplicado al caso que nos ocupa, nos permite observar que, ninguna de las partes 
ha dado cumplimiento a la carga impuesta, tanto por el legislador, como por el 
operador judicial.  
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Puestas las cosas de la anterior manera, tenemos que, teniendo en cuenta el 
incumplimiento de la carga procesal impuesta al demandante, nos indica, que se 
cumplen los presupuestos para decretar el desistimiento tácito conforme a lo 
establecido en el numeral primero del artículo 317 del código general del proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Tener como desistido tácitamente el presente proceso. En 
consecuencia, decretar la terminación del mismo. 
 
SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren 
en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de remanente. 
Especifíquense por secretaría.  
 
TERCERO. Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor. 
 
CUARTO. Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ALFREDO ZULUAGA SALAZAR 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00010-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia dentro del cual la parte 
demandante solicitó la emisión de auto que, entre otras cosas, ordene seguir 
adelante con la ejecución. 

Examinado el expediente, desde ya se plantea la improcedencia de lo 
pretendido por la memorialista por cuanto no se observa dentro del mismo 
las actuaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir la 
notificación a la parte demandada del mandamiento de pago, o en su defecto 
y de ser posible, haber optado por los mecanismos de notificación de que 
trata la Ley 2213 de 2022. 

Así las cosas, se negará lo pretendido por la memorialista. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, a el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Negar la solicitud de emisión de auto que ordena seguir adelante 
la ejecución presentada por la parte demandante, en atención a lo expuesto 
en precedencia. 

SEGUNDO. Requerir a la parte demandante a fin de que proceda a notificar 
en debida forma a la parte demandada del auto que, entre otras cosas, libró 
mandamiento de pago y providencia anexa. Concédase un término no mayor 
a treinta (30) días para tal efecto, so pena de dar aplicación a la figura de 
desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Andrés H. Castellanos 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE INGRY MADERA MARTINEZ 
DEMANDADO ANDRES MADERA SALGADO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00035-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada descorrió en oportunidad el 
traslado de la demanda, a través de apoderado judicial, y por estar en el 
estadio procesal pertinente, procede el Despacho a dar trámite a lo dispuesto 
en el artículo 443 del C.G.P. 
 
Visto lo anterior, se procederá a la fijación de la fecha de la audiencia de que 
trata el artículo 392 del C.G.P.,  
 
Por lo someramente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJESE  para el día seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022) a las 10:00 A.M., para la práctica de la audiencia que trata el artículo 
392 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETENSE las siguientes pruebas:    
       

PARTE DEMANDANTE 

 
1.-  DOCUMENTALES  

 
- Tener  como prueba los documentos aportados con la demanda, cuyo 

valor probatorio se les asignará en su debida etapa procesal. 
 

PARTE EJECUTADA  

 

1. DOCUMENTALES 
 

- Los documentos aportados por la parte demandada en el escrito de 
excepciones, cuyo valor probatorio se les asignará en su debida etapa 
procesal. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 
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- Se ordena la práctica de interrogatorio de parte a la señora INGRY 
ESPERANZA MADERA MARTINEZ en calidad de demandante. 
Ofíciese por Secretaría. 
 

- Se ordena la práctica de interrogatorio de parte a la señora ANDRES 
MADERA SALGADO en calidad de demandante. Ofíciese por Secretaría  

 
3. REQUERIMIENTO 

 
- Por secretaría ofíciese a BANCOLOMBIA S.A., a fin de que certifique 

qué consignaciones se realizaron desde la ciudad de Cartagena a la 
cuenta de ahorros 79089486136 desde el primero (1) de diciembre de 
dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021) y que se certifique quién es el titular de la misma.   

 
TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS- Se advierte a 
las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
hará presumir ciertos hechos susceptibles de confesión en que se funden 
las pretensiones o las excepciones, según el caso. Tal sanción se encuentra 
prevista en el numeral 4º del art. 372 del CGP.; de igual forma se multará 
hasta con 5 salarios mínimos legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc0dbb7a0ee5c5ae386935b057d2ab34bf03d7e920d2f12f3f5e63072e3f8653

Documento generado en 28/10/2022 09:02:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba  
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

GJHG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Veintiocho (28) octubre de 2022. 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES   DANIEL EDUARDO CORTÉS MONTERROSA 

Y YORLEDIS MARQUEZ REALES. 
RADICADO  23-807-40-89-001-2022-00329-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual 
mediante auto que antecede se fijó fecha para la celebración de 
matrimonio civil, el día 4 de octubre de la presente anualidad. 

Una vez llegado el día tenemos que los contrayentes no asisten a la 
ceremonia a celebrar.   

A la fecha los solicitantes, no han expresado la razón de su 
inasistencia.      

De tal forma, este juzgado, rechaza la solicitud de matrimonio civil.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta – Córdoba,  

RESUELVE 
UNICO: Rechazar la solicitud de matrimonio civil presentada por 
DANIEL EDUARDO CORTÉS MONTERROSA Y YORLEDIS MARQUEZ 
REALES. por las razones expuestas anteriormente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CANCELACIÓN 

DE REGISTRO CIVIL 
DEMANDANTE DAIVER ANTONIO CORDERO ROMERO 
DEMANDADO NO REGISTRA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00334-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual el apoderado 
demandante solicitó que se requiera a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL a fin de que cumpla con lo ordenado en el auto de fecha 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto lo anterior se tiene que, el requerimiento solicitado será resuelto 
favorablemente toda vez que, el requerimiento hecho a la entidad antes 
descrita fue notificado en debida forma el veintiocho (28) de septiembre de 
dos mil veintidós (2022) y, a la fecha no se ha arribado al proceso 
pronunciamiento alguno. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Requerir a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL a fin de que cumpla con lo ordenado en el auto de fecha veintisiete 
(27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

SEGUNDO. Por secretaría, adviértase y especifíquese las sanciones a las que 
se expone la entidad requerida por el incumplimiento a una orden judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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GJHG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIERRALTA CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Veintiocho (28) de octubre de 2022. 

 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES   SERGIO DIONISIO BAILARIN PERNIA Y 

  SANDY PATRICIA DOMICO DOMICO. 
RADICADO  23-807-40-89-001-2022-00342-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual mediante 
auto que antecede se fijó fecha para la celebración de matrimonio civil, el 
día 4 de octubre de la presente anualidad. 

Una vez llegado el día tenemos que los contrayentes no asisten a la 
ceremonia a celebrar.   

A la fecha los solicitantes, no han expresado la razón de su inasistencia.      

De tal forma, este juzgado, rechaza la solicitud de matrimonio civil.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta – Córdoba,  

RESUELVE 

 
UNICO: Rechazar la solicitud de matrimonio civil presentada por SERGIO 
DIONISIO BAILARIN PERNIA Y SANY PATRICIA DOMICO DOMICO. por las 
razones expuestas anteriormente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Veintiocho (28) octubre de 2022. 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES   LUIS CARLOS GARCÉS ROMERO Y ARNOLYS 

DEL SOCORRO LLORENTE DORIA 

RADICADO   23-807-40-89-001-2022-00345-00 

 

Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se 
encuentra pendiente por fijar fecha de matrimonio civil,  

Como quiera que ha vencido el término de ocho (08) días hábiles, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código Civil, y no 
se presentaron motivos de oposición a la celebración del 
matrimonio   civil entre los contrayentes LUIS CARLOS GARCES 
ROMERO Y ARNOLYS DEL SOCORRO LLORENTE DORIA, razón por la 
cual se procederá a la realización del matrimonio civil. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Tierralta – Córdoba,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: fijar el día primero (1) de noviembre del año 2022 a las 
09:00 A.M, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil de 
los señores LUIS CARLOS GARCES ROMERO Y ARNOLYS DEL SOCORRO 
LLORENTE DORIA. 

 
SEGUNDO: Por secretaria citar a los interesados y testigos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Veintiocho (28) de octubre de 2022. 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
DEMANDANTE JOSE FRANCISCO MONTES ARRIETA    
DEMANDANTE ELIDA MARIA FABRA PEREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00346-00. 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, mediante auto que 
antecede se inadmitió la solicitud de matrimonio y se concedió el término 
estipulado por la normativa para subsanar el yerro descrito en su parte motiva. 

Establecido lo anterior, nota la Judicatura que, se ha vencido el término otorgado 
para subsanar y la parte interesada guardo silencio frente a la inadmisión. 

Así las cosas, se rechazará la presente demanda, 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Rechazar la presente solicitud de matrimonio, en atención a lo expuesto 
en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. Déjense las constancias en el expediente digital. Ordénese el desglose 
de los anexos de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 
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GJHG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIERRALTA CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Veintiocho (28) octubre de 2022. 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES   ENRIQUE NEL VARGAS PAJARO Y  

  YORLIDIS YOHANA ACOSTA SERPA.  

RADICADO   23-807-40-89-001-2022-00347-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se 
encuentra pendiente por fijar fecha de matrimonio civil,  

Como quiera que ha vencido el término de ocho (08) días hábiles, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código Civil, y no se 
presentaron motivos de oposición a la celebración del matrimonio   civil 
entre los contrayentes ENRIQUE NEL VARGAS PAJARO Y YORLIDIS YOHANA 
ACOSTA SERPA, razón por la cual se procederá a la realización del 
matrimonio civil. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta – Córdoba,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: fijar el día primero (1) de noviembre del año 2022 a las 10:00 
A.M, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil de los señores 
ENRIQUE NEL VARGAS PAJARO Y YORLIDIS YOHANA ACOSTA SERPA, 

 
SEGUNDO: Por secretaria citar a los interesados y testigos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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GJHG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIERRALTA CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Veintiocho (28) octubre de 2022. 

 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES   WILRMER ABEL PASTRANA MONTIELY NORELY  

  YESID SALAZAR ROQUEME.  

RADICADO   23-807-40-89-001-2022-00354-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se 
encuentra pendiente por fijar fecha de matrimonio civil,  

Como quiera que ha vencido el término de ocho (08) días hábiles, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código Civil, y no se 
presentaron motivos de oposición a la celebración del matrimonio   civil 
entre los contrayentes WILMER ABEL PASTRANA MONTIEL Y NORELY YESID 
SALAZAE ROQUEME. razón por la cual se procederá a la realización del 
matrimonio civil. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, administrando justicia en 
nombre de la república de Colombia, y por autoridad de la ley el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tierralta – Córdoba,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: fijar el día primero (1) de noviembre del año 2022 a las 11:00 
A.M, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil de los señores 
WILMER ABEL PASTRANA MONTIEL Y NORELY YESID SALAZAE ROQUEME. 

 
SEGUNDO: Por secretaria citar a los interesados y testigos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d7d56c28c8bd11592d23f76f4c846eae1a08265740b0c81dc7552ac6f2849eb

Documento generado en 28/10/2022 09:11:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GJHG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIERRALTA CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Veintiocho (28) octubre de 2022. 

 
CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES   DEIBER MANUEL CORDERO ROMERO Y  

  ALBERIS EDITH AYALA ARGUELLO  

RADICADO   23-807-40-89-001-2022-00356-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se 
encuentra pendiente por fijar fecha de matrimonio civil,  

Como quiera que ha vencido el término de ocho (08) días hábiles, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código Civil, y no se 
presentaron motivos de oposición a la celebración del matrimonio   civil 
entre los contrayentes DEIBER MANUEL CORDERO ROMERO Y ALBERIS 
EDITH AYALA ARGUELLO. razón por la cual se procederá a la realización 
del matrimonio civil. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta – Córdoba,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: fijar el día primero (1) de noviembre del año 2022 a las 02:00 
P.M, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil de los señores 
DEIBER MANUEL CORDERO ROMERO Y ALBERIS EDITH AYALA ARGUELLO 

 
SEGUNDO: Por secretaria citar a los interesados y testigos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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GJHG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIERRALTA CÓRDOBA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Veintiocho (28) octubre de 2022. 
 

CLASE DE PROCESO MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES   MANUEL RUBIO DIAZ Y ANA JULIA OTERO 

RADICADO   23-807-40-89-001-2022-00363-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, se 
encuentra pendiente por fijar fecha de matrimonio civil,  

Como quiera que ha vencido el término de ocho (08) días hábiles, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código Civil, y no se 
presentaron motivos de oposición a la celebración del matrimonio   civil 
entre los contrayentes MANUEL RUBIO DIAZ Y ANA JULIA OTERO. razón por 
la cual se procederá a la realización del matrimonio civil. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta – Córdoba,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: fijar el día primero (1) de noviembre del año 2022 a las 03:00 
P.M, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil de los señores 
MANUEL RUBIO DIAZ Y ANA JULIA OTERO. 

 
SEGUNDO: Por secretaria citar a los interesados y testigos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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Didier Dazaev Vidal Villadiego
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE HERNAN DARIO BEDOYA CAÑAVERAL 
DEMANDADO JOSE VICENTE HERNANDEZ RAMIREZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00397-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, promovido por HERNAN 
DARIO BEDOYA CAÑAVERAL, identificado con C.C. 15.334.519, en contra 
de JOSE VICENTE HERNANDEZ RAMIREZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 70.110.389. 

Examinado el expediente, nota esta judicatura que, los documentos que se 
aducen como título valor y que presta mérito ejecutivo, cumple con los 
requisitos exigidos en los artículos 84, 86 y 90 del Código General del 
Proceso, y los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, pues se infiere la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
del ejecutado y a favor de la parte ejecutante, concluyéndose que el título 
valor presta mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 430 y 431 de 
la obra procesal en cita y que es posible adelantar su ejecución. 

Por su parte, teniendo en cuenta que el poder otorgado cumple con las 
exigencias del caso, debe reconocerse personería jurídica al apoderado de la 
parte demandante. 

De otro lado, observa la judicatura la existencia de escrito contentivo de 
medida provisional consistente en el embargo y retención de los dineros 
legalmente embargables que reposen en las cuentas discriminadas cuyo 
titular sea el demandado y del remanente que se llegare a desembargar en 
proceso judicial descrito en la solicitud. Lo anterior será resuelto 
favorablemente. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor 
de HERNAN DARIO BEDOYA CAÑAVERAL, identificado con C.C. 
15.334.519, en contra de JOSE VICENTE HERNANDEZ RAMIREZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 70.110.389 por la suma de 
DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 
16.740.000, oo), así como por los intereses corrientes y moratorios desde 
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Andrés H. Castellanos 

que se hicieron exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
será a la tasa máxima legal según certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Lo anterior según lo establecido 
en el título valor con fecha de creación 27/08/2019 y fecha de exigibilidad 
28/10/2019. 

SEGUNDO. Ordénese al demandado para que cumpla con el pago de las 
expresadas obligaciones dinerarias en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, conforme lo establece el artículo 431 
del Código de General del Proceso. 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído al demandado en la forma 
indicada en el artículo 290 del Código de General del Proceso, o de 
conformidad con la ley 2213 de 2022. 

CUARTO. Informar al demandado que dentro de las oportunidades 
consagradas en el artículo 442 del Código General del Proceso, podrá 
proponer las excepciones que considere procedentes dentro del proceso. En 
consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término 
de ley antes mencionado. 

QUINTO. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
o llegaren a ingresar a las cuentas de ahorro, corriente y/o CDT cuyo titular 
sea el demandado en los siguientes bancos: 

- BANCO AGRARIO 
- BANCO AV VILLAS 
- BANCOLOMBIA S.A. 
- BANCO DE BOGOTÁ 
- BANCO BBVA 
- BANCO SUDAMERIS 
- BANCO CAJA SOCIAL 
- BANCO ITAU 
- BANCO DAVIVIENDA 
- BANCO DE OCCIDENTE 
- BANCO COLPATRIA 
- BANCO POPULAR 
- BANCO FINANDINA 
- BANCO PICHINCHA 

Limítese el embargo a la suma de $ 25.110.000, oo. 

SEXTO. Advertir al gerente de las entidades especificadas literal anterior que, 
están obligados a excluir de la presente medida los dineros que por disposición 
legal se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que tienen 
calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida; respetando, en todo 
caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) de octubre de dos mil 
dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Que en caso de 
afectarse bienes, recursos, créditos o dineros sobre los cuales recae expresa 
prohibición legal, ello será de exclusiva responsabilidad del banco. 
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SÉPTIMO. Decretar el embargo del remanente de lo que por cualquier causa se 
llegare a desembargar en el proceso que a continuación se indica: 

COMPETENTE: JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE MEDELLÍN 
– ANTIOQUIA 

DEMANDANDE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: JOSE VICENTE HERNANDEZ RAMIREZ 

RADICADO: 05001-40-03-011-2015-00517-00 

Ofíciese en tal sentido. 

OCTAVO. Reconocer a ANYI ECHAVARRIA PEREZ, con tarjeta profesional No. 
370.815 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO  
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO DORIS DE LAS MERCEDES ALVAREZ 

VILLEGAS 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00406-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, promovido por BANCO 
AGRARIO S.A., identificado con NIT No. 800037800-8, en contra de DORIS 
DE LAS MERCEDES ALVAREZ VILLEGAS identificado con cédula de 
ciudadanía número 26.210.384. 
 
Examinado el expediente, nota esta judicatura que, los documentos que se 
aducen como título valor y que presta mérito ejecutivo, cumple con los 
requisitos exigidos en los artículos 84, 86 y 90 del Código General del 
Proceso, y los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, pues se infiere la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
del ejecutado y a favor de la parte ejecutante, concluyéndose que el título 
valor presta mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 430 y 431 de 
la obra procesal en cita y que es posible adelantar su ejecución. 

Por su parte, teniendo en cuenta que el poder otorgado cumple con las 
exigencias del caso, debe reconocerse personería jurídica al apoderado de la 
parte demandante. 

De otro lado, observa la judicatura la existencia de escrito contentivo de 
medida provisional consistente en el embargo y retención de los dineros 
legalmente embargables que reposen en las cuentas discriminadas cuyo 
titular sea el demandado. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor 
de BANCO AGRARIO S.A., identificado con NIT No. 800037800-8, en contra 
de DORIS DE LAS MERCEDES ALVAREZ VILLEGAS identificado con 
cédula de ciudadanía número 26.210.384, por la suma de DOS MILLONES 
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS              
($ 2.066.274, oo), representados en el pagaré 027806100011170 así como 
por los intereses corrientes y moratorios desde que se hicieron exigibles 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, será a la tasa máxima 
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legal según certificación expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

SEGUNDO. Ordénese al demandado para que cumpla con el pago de las 
expresadas obligaciones dinerarias en el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación de este auto, conforme lo establece el artículo 431 
del Código de General del Proceso. 

TERCERO. Notifíquese el presente proveído al demandado en la forma 
indicada en el artículo 290 del Código de General del Proceso, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

CUARTO. Informar al demandado que dentro de las oportunidades 
consagradas en el artículo 442 del Código General del Proceso, podrá 
proponer las excepciones que considere procedentes dentro del proceso. En 
consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término 
de ley antes mencionado. 

QUINTO. Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
o llegaren a ingresar a las cuentas de ahorro, corriente y/o CDT cuyo titular 
sea el demandado en los siguientes bancos: 

- BANCO AGRARIO 
- BANCO POPULAR 
- BANCO BBVA 
- BANCOLOMBIA 
- DAVIVIENDA 
- COLPATRIA 
- SUDAMERIS 

Limítese el embargo a la suma de $ 3.099.411, oo. 

SEXTO. Advertir al gerente de las entidades especificadas literal anterior que, 
están obligados a excluir de la presente medida los dineros que por disposición 
legal se encuentren señalados como inembargables; que la retención de tales 
dineros y/o créditos depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que tienen 
calidad de embargables o que son susceptibles de tal medida; respetando, en todo 
caso, el contenido de la carta circular 066 de siete (07) de octubre de dos mil 
dieciséis (2016) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Que en caso de 
afectarse bienes, recursos, créditos o dineros sobre los cuales recae expresa 
prohibición legal, ello será de exclusiva responsabilidad del banco. 

SEPTIMO. Reconocer a LEOPOLDO MARTINEZ LORA, con tarjeta profesional No. 
67.044 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado. 
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